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NOTAS DE GESTTÓN ADMlN¡STRATIVA

Los Estados F¡nancieros de los entes públicos, proveen de información financ¡era a los pr¡nc¡pales usuarios de
la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objet¡vo del presente documento es la reve¡ac¡ón del contexto y de los aspectos económicos f¡nancieros

más relevantes q ue influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración
de los estados f¡nanc¡eros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la
lnformación financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar
la toma de dec¡s¡ones en períodos posteriores.

* Las notas de gest¡ón administrativa deben contener los s¡gu¡entes puntos:
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1. lntroducclón:

Breve descripción de las act¡v¡dades principales de la entidad.
El Mun¡cip¡o de Jaral del Progreso, Gto., real¡za en benef¡c¡o para su población las sigu¡entes func¡ones y

servicio : agua potable, drenaje, alcantar¡llado, tratam¡ento y disposición de sus aguas residuales, alumbrado
públ¡co, limp¡a, recolección, traslado, tratamiento y disposic¡ón final de residuos, mercados y centrales de

abasto, panteones, rastro. calles, parques y jardines y su equipamiento, seguridad pública.

El Municip¡o para la administración de los recursos públicos cuenta con un sistema ¡ntegral para el registro

de los eventos y oper¿ciones adm¡nistrat¡vas, financieras y presupuestales, que atiende la normatividad que

rigen a los recursos públicos

2. Descrlbi, el panúama Económlco y Flnandero:

Se informará sobre las priñcipales condiciones económico-f¡nancieras bajo las cuales el ente públ¡co estuvo

operando; y las cuales ¡nfluyeron en la toma de decisiones de la admin¡strac¡ón; tanto a nivel local como

federal.
La Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co (SHCP), remitió al H. Congreso de la Un¡ón el Paquete Económico

2022, el cual presenta los aspecto relevantes de los Criterios Genérale de Política Económica (CGP-22) con

estimaciones de los pr¡ncipales indicadores para el cierre 2021 y proyecc¡ones pa¡a 2022.

?ara zO?L,los cGP-22 consideran un crec¡miento del 6.3 Por c¡ento, se explica por la mejora del

salario real, avance del mercado laboral, el crec¡m¡ento del consumo pr¡vado, por mayores ¡ngresos

por remesas famil¡ares y comercio exterior. Par¿ 2022,1o oGPE 22 Prevén un incremento del 4.1 por

ciento.

a

?ara 2027 prevén una Tasa de Desocupación de 3.99 por ciento y 3.80 por c¡ento Parc 2022,

refle.iando cierta recuperac¡ón del mercado laboral. particularmente, la recuperac¡ón del empleo de

las mujeres, que fue el grupo poblacional más afectado por la pandemia.

Los CGPE-22 proyectan un nivel de inflación sea 5.7 porc¡ento a finales de 2021 por arriba de objetivo
¡nflacionario establec¡do por el banco central (3.0%): Para 2022 anticipan que la ¡nflac¡ón guarde una

tendenc¡a descendente y se de 3.4 por ciento.

Los CGPE-22 estiman que la tasa de ¡nterés nominal cETEs a 28 días, c¡erre en 2021 en 4.8 Por ciento
y promedie en el año 4.3 por ciento.

Para 2022, los criterios prevén una tasa de interés nominal de 5.3 por ciento

Los CGPE-22 estiman que, para el cierre de 2O2L, la paridad cambiar¡a se ubicará en 20.2 ppd y el

promedio del año será de 20.1 ppd. Para el c¡erre de 2022, en los CGPE-22 se prevé que, el peso se

2

coti en 20.4 pdd y promedie 20.3 ppd.
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En los CGPE-22 se estima un precio promedio para 2O2f y 2022 de 60.6 y 55.1 dpb, respectivamente,
este último, mayor en 30,88 por ciento a lo aprobado en CGPE-?L 142.L dpb) para el cierre de este
a ño.

3. Autor¡zación e Historia:

Se informará sobre:

al Fecha de creac¡ón del ente.
01 de enero de 1985

bl Princ¡pales cambios en su estructura (¡nterna históricámente).
Mod¡ficac¡ones en el Reglamento Orgán¡co de la Administración Pública Municipal de Jaral de Progreso en el

ejercic¡o f¡scal 2021 no se observa.

4. Organ¡zacién y Ob¡eto Soclal:

Se ¡nformará sobre:

al Objeto social.
Proveedor de los servicios públicos necesarios para la población del mun¡cip¡o, util¡zando para ello los

recursos f¡scales, part¡cipac¡ones y aportaciones feder¿les y estatales.

bl Pr¡nc¡pal actividad.
Admin¡stración Públ¡ca Municipal en general.

Enero a D¡ciembre 2021

dl Régimen jurídico (Forma como está dada de alta la entidad ante la S.H.C.P., ejemplos: s.c., S.A., Personas

morales sin fines de lucro, etc.),

Personas morales con fines no Lucrat¡vos

el cons¡derac¡ones f¡scales del ente: Revelar el t¡po de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.
. Retención de ISR por Sueldos y Salarios, Retenciones de ISR por servicios, Retenciones de ISR por

Arrendamientos.

lmpuesto Sobre Nómina, Retenciones del lmpuesto Cedular por Servicios Profesionales, Retenc¡ones

del lmpuesto cedular por Arrendám¡entos de Bienes.

f) Estructura organizacional básica.

3

xar organigrama de la entidad

cl Ejercicio f¡scal (menc¡onar, por ejemplo: enero a d¡c¡embre de 2019).
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g| Fideicomisos, mandatos y análogos de Ios cuales es fideicom¡tente o fide¡comisar¡o.

El municip¡o no cuenta con fideicomisos

5. Bases de Preparacíón de los Estados Flnancíeros:

se informará sobre:

a) s¡ se ha observado la normatividad em¡tida por el CONAC y las dispos¡c¡ones legales aplicables.
El reg¡stro y la información financiera atiende los d¡spuesto por la Ley General de contab¡lidad

Gubernamental, los documentos em¡t¡dos por consejo Nac¡onal de Armonización Contable así como las

D¡sposic¡ones de Ley de Disc¡plina Financiera y la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos PÚblicos para

el Estado y Los Mun¡c¡pios de Guanaiuato.

bl La normat¡vidad aplicada para el reconocimlento, valuac¡ón y revelación de los d¡ferentes rubros de la
¡nformación f¡nanciera, así como las bases de med¡ción utilizadas par¿ la elaborac¡ón de los estados

financieros; por ejemplo: costo histór¡co, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualqu¡er otro método empleado y los criter¡os de apl¡cac¡ón de los mismos.

Si cumple con la normat¡va apl¡cable de rcconocimiento, valuac¡ón y revelación de los d¡ferentes rubros de la

información f¡nanc¡era

cl Postulados bás¡cos

Para el reg¡stro y elaboración de la información financiera del municip¡o se at¡ende a los Postulados Básicos

de Contabilidad Gubernamental.

dl Normativ¡dad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normat¡v¡dades (normativ¡dades

supletor¡as), deberá realizar la justificación razonable correspond¡ente, su alineación con los PBCG y a las

características cual¡tativas asociadas descr¡tas en el MCCG (documentos publ¡cados en el Diario Ofic¡al de la

Federac¡ón, agosto 2009).
En el Manual de Contabil¡dad del Mun¡cip¡o se especifica la supletoriedad para determ¡nados eventos u

operaciones.

el Para las entidades que por primer¿ vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de

contab¡l¡dad, deberán :
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*Revelar las nuevas políticas de reconoc¡miento:
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Esta nota no le aplica al ente público

+Plan de implementac¡ón:

Esta nota no le apl¡ca al ente público

*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la
información f inanciera:

Esta notá no le aplica al ente público

6. Políticas de Contabilidad S¡gnificativas:

se ¡nformará sobre:

al Actualización: se informará del método util¡zado para la actuálizac¡ón del valor de los activos, pasivos y

Hac¡enda Públ¡ca/Patr¡mon¡o y las razones de dicha elección. Asi como informar de la desconexión o
reconexión inflacionaria:

No se actualizan

bl lnformar sobre la realización de operac¡ones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera

gubernamental:

No se tiene ese tipo de operaciones

cl Método de valuación de la inversión en acciones de compañías subsidiarias no consol¡dadas y asoc¡adas:

No se t¡ene ese t¡po de operaciones

d) s¡stema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

No se t¡ene ese tipo de operac¡ones

el Benef¡cios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados

comparado con el valor presente de la est¡mac¡ón de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:

No se t¡ene ese t¡po de operac¡ones

0 Provis¡ones: objetivo de su creac¡ón, monto y plazo:

No se tiene ese tipo de operac¡ones

tl Reservas: objetivo de su creac¡ón, monto y plazo:

5
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No se tiene ese tipo de operaciones

hl Cambios en polít¡cas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá
en la información f¡nanciera del ente públ¡co, ya sea retrospect¡vos o prospect¡vos:

Se aplican las disposic¡ones emit¡das por el CONAc

il Reclas¡f¡caciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de camb¡os en

los tipos de oper¿ciones:

Se apl¡can las dispos¡c¡ones em¡tidas por el CONAC

jl Depuración y cancelación de saldos:

Se apllcan las disposiciones emitldas por el CONAc

7. Poslción en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Camb¡ario:

Se informará sobre:

al Activos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público

bl Pasivos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente públ¡co

cl Pos¡c¡ón en moneda extranjer¿:

Esta nota no le aplica al ente público

d) Tipo de cambio:

Esta nota no le aplica al ente público

el Equivalente en moneda nac¡onal:

Esta nota no le aplica al ente público

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informaÉ sobre los métodos de protección de riesgo por variac¡ones en el tipo de camb¡o.
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8. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la s¡gu¡ente informac¡ón:

al V¡da útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortizac¡óñ ut¡l¡zados en los d¡ferentes tipos de

actlvos:

d) Riesgos por t¡po de cambio o tlpo de interés de las ¡nversiones f¡nancieras:

Esta nota no le aplica al ente público

el Valor áct¡vado en el ejercic¡o de los bienes construldos Por la entidad:

Esta nota no le aplica al ente público

0 Otras circunstancias de carácter sign¡ficativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados

en embargos, l¡t¡g¡os, títulos de ¡nversiones entregados en Barantías, baja s¡gnificat¡va del valor de inversiones

flnancieras, etc.:

Esta nota no le aplica al ente públ¡co

8l Desmantelamiento de Activos, procedim¡entos, impl¡cac¡ones, efectos contables:

Esta nota no le aplica al ente público

hl Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los ut¡l¡ce de manera más efectiva:

No se tiene

Adicionalmente, se deben incluir las explicac¡ones de las principales variac¡ones en el act¡vo, en cuadros

comparat¡vos como slgue:

7

al lnve iones en valores:

De acuerdo a las d¡spos¡c¡ones emitidas por el cONAc y La Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

bl Cambios en el porcentaje de deprec¡ación o valor residual de los activos:

Esta nota no le aplica al ente público

cl lmporte de los Sastos cap¡talizados en el ejercicio, tanto financ¡eros como de ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo:

Esta nota no le apl¡ca al ente público
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Esta note no le aplica al ente público

b) Patrimonio de organ¡smos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto:

Esta nota no le apl¡ca al ente público

c| lnversiones en empresas de partic¡pac¡ón mayoritaria:

Esta nota no le aplica al ente público

d) lnversiones en empresas de participación minoritar¡a:

Esta nota no le aplica al ente público

el Patrimonio de organismos descentralizados de control prcsupuestario directo, según corresponda:

Esta nota no le aplica al ente público

9. F¡delcomlsos, Mandatos y Análogos:

Se debeÉ informar:

al Por ramo admin¡strativo que los reporta:

Esta nota no le aplica al ente público

bt Enlistar los de mayor monto de dispon¡b¡lidad, relacionando aquéllos que conforman el 8o96 de las

disponibilidades:

Esta no le aplica al ente público

a
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10, Reporte de la Recaudaclón:

al Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualqu¡er t¡po de
¡ngreso, de forma separada los ¡ngresos locales de los federales:
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bf Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

11. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

Esta nota no le aplica al ente públ¡co

b| lnformación de manera agrupada por t¡po de valor gubernamental o ¡nstrumento financiero en la que se

consideren intereses, comis¡ones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
* Se anexará la información en las notas de desglose.

12. Califi cac¡ones otorgadas:

lnformár, tanto del ente público como cualqu¡er transacción realizada, que haya s¡do sujeta a una calificación

cred it¡cia:

Esta nota no aplica al ente públ¡co

13. Proceso de Mejora:

5e informará de:

al Principales Políticas de control interno:
Actualmente se encuentran en proceso

bl Medidas de desempeño f¡nanc¡ero, metas y alcance:

Actualmente se encuentran en proceso

14. lnformación por Segmentos;

Cuando se considere necesar¡o se podrá revelar la informac¡ón f¡nanc¡era de manera segmentada debido a la

diversidad de las act¡vidades y oper¿c¡ones que realizan los entes públicos, ya que la m¡sma proporciona

¡nformac¡ón acerca de las diferentes activ¡dades operat¡vas en las cuales participa, de los productos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el

desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y benef¡cios del mismo; y entenderlo como un todo y sus

partes ¡ntegrantes.
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a) Ut¡lizar al menos los s¡gu¡entes ¡nd¡cadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación

tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.



Nombre del Ente Público: Jaral del Progreso, Gto.,
Correspondiente al 31de diciembre de 2022

consecuentemente, esta informac¡ón contribuye al anál¡s¡s más preciso de la situación financiera, grados y

fuentes de riesgo y crec¡miento potencial de negocio.

15. Eventos Posteriores al Cieñe:

El ente público informaÉ el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurr¡dos en el período

poster¡or al que informa, que proporc¡onan mayor evidenc¡a sobre eventos que le afectan económicamente

y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relac¡onadas:

5e debe establecer por escrito que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran ejercer influencia s¡gnificat¡va

sobre la toma de decisiones f¡nanc¡eras y operativas:

No se t¡ene

u. Responsabilldad Sobre la Presentac¡ón Razonable de la lnformación Contable:

La ¡nformación Contable está f¡rmada en cada página de la m¡sma y se incluye al flnal la sigu¡ente leyenda:
,,Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Flnanc¡eros y sus notas, son razonablemente

correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior, no es aplicable para la información contable

consolidada.

Nota 1: En cada una de las 16 notas de gestión admin¡§trativa el ente público deberá poner la nota

correspond¡ente o en su caso la leyenda "Esta nota no le apl¡ca al ente público" y una breve

explicación del motivo por el cual no le es aplicable.

EZ OJ c
EM ALi fESORERO
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Ltc.


